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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley No 28660, Ley que determina la naturaleza jurídica de la
Agencia de Promocién de la Inversión Privádá, se establece que PROINVER$IÓN, es
un Organismo Público Descentralizado adscrito al sector Economía y Finanzas, con
personería jurídica, autónoma técnica, funcional, administrativa, econémica y

financiera, constituyendo un pliego presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo No 058-2011-PCM, se aprueba la
actualización de la calificación de la Agencia de Promoción de la lnversión Privada -
PROINVERSIÓN, como Organismo Público Ejecutor, establecida por el Decreto
Supremo N" 034-2008-PCM y actualizada por el Decreto Supremo N'048-201O-PCM,
de acuerdo con lo dispuesto por el Título lV de la Ley N" 29158, Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo;

Que, mediante Resolución de la Dirección fjecutiva N" 080-2011, de fecha 03
de mayo de 2011, se designó a la señora Yris Araceli R|OS SARZOLA en el cargo de
$ub Jefa de la Oficlna de Asesoría Jurídica de la Agencia de PromociÓn de la

Inversión Privada - PROINVERSIÓN;

Que, resulta pertinente designar a la persona que pueda ejercer las funciones,
atribuciones y competencias que corresponden a la Sub Jefa de la Oficina de AsesorÍa
Jurídica de lá Agencia de Promoción de la Inversión Privada * ?ROINVÉR$IÓN, las
que serán ejercidas ante su ausencia y/o impedimento;

Que, el artículo 9" del Reglamento de Organización y Funciones de

PROINVERSIÓN, aprobado por Resolución Ministerial N" 225-2A11-Efl10, en su literal n)

establece la facultad del Director Ejecutivo para designar a servidores pÚblicos que ocupen
direcciones y jefaturas, autorizar la contratación del personal; así como asignar funciones y
competencias;

SE RESUELVE:

Articulo 1o .- Premunir, a partir de la fecha, al señor Josá Luis GALARZA
CERF, para que a sola firma ejerza las funciones, atribuciones y competencias que

corresponden a la Sub Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Agencla de
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, las que serán ejercidas ante su

ausencia y/o impedimento de cualquier índole y/o imposibilidad física.



Artic¡lc ?o.- Precisa$e que la sola actuación del señor José Luis GALARZA
CERF, pre$upcne la ausencia ylo impedimento de cualquier Indole y/o imposibilidad
flsiea de la $ub Jefa de la Ofieina de Asesoría Jurídica de la Agencia de Promoeién de
la lnversién Privada - PR0INVfR$lÓN.

Registrese y Comuníquese

Jorge Alejarflro LEÓN BALLÉN


